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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas .

TEMA 127 DEL PROGRAMA: ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS
NACIONES UNIDAS (continuación ) (A/48/11)

1. El Sr. ONWUALIA (Nigeria) considera que la metodología que se aplica en la
actualidad para establecer las cuotas es la única aceptable a pesar de sus
imperfecciones, que, por otra parte, pueden corregirse poco a poco. Su
delegación sigue considerando que el ingreso nacional debe ser el criterio
fundamental del reparto, así como que deben utilizarse los tipos de cambio de
mercado (TCM) o, en algunos casos particulares, los tipos de cambio ajustados en
función de los precios (TCAP); asimismo, es partidaria de la utilización de los
datos facilitados por los Estados Miembros.

2. Ya en 1991 Nigeria se mostró partidaria de que se acortara el período
estadístico básico. Considera que, reduciéndolo a tres o cinco años, se podrían
tener en cuenta mejor las fluctuaciones de la situación económica que se
producen en la mayor parte de los países en desarrollo o en transición. Esa
reducción podría hacerse progresivamente, según la recomendación de la Comisión
de Cuotas. Asimismo, sería necesario eliminar gradualmente el sistema de
límites que ocasiona distorsiones que perjudican a los países a los que se
supone que ha de ayudar. Por consiguiente, Nigeria, que es partidaria de
modificar poco a poco el método actual, rechaza el criterio del cambio total de
metodología.

3. El Sr. MARUYAMA (Japón) recuerda que el principio fundamental del prorrateo
de los gastos de la Organización es la capacidad de pago de los Estados Miembros
medida en función del ingreso nacional. Los diversos elementos que se han
tenido en cuenta a lo largo de los años por razones técnicas o de otra índole
hacen que la metodología actual, aunque imperfecta y sumamente complicada, logre
un sutil equilibrio entre intereses políticos dispares. Por consiguiente es
difícil modificarla. Dicho esto, es lamentable que la Asamblea General no haya
podido aprobar, en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, una resolución
que permita orientar los trabajos de la Comisión de Cuotas.

4. El Japón entiende las preocupaciones de los 22 Estados Miembros a que se
hace referencia en el párrafo 21 del informe de la Comisión, pero está
convencido de que la metodología que se les ha aplicado era y sigue siendo la
única posible. Por otra parte, por bien fundadas que estén las razones de
índole técnica invocadas para reducir de 10 a nueve años el período estadístico
básico, es preferible mantener la duración actual, que es un factor de
estabilidad. Por lo que se refiere al ajuste por concepto de bajos ingresos per
cápita, no conviene abusar. Como han señalado algunos miembros de la Comisión
de Cuotas, la aplicación de un coeficiente de desgravación del 100% crearía
nuevas distorsiones y favorecería a un número muy pequeño de países, a la vez
que penalizaría injustamente a los pequeños países en desarrollo. Por
consiguiente, el Japón se opone a esa idea.

5. Habida cuenta de las divergencias de opinión manifestadas sobre la forma de
modificar la metodología de la escala, el Japón está de parte de los que
consideran que sería más adecuado un cambio total de metodología que esforzarse
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por mejorarla ajustando algunos de sus elementos. Pone nuevamente en guardia
contra un enfoque exclusivamente técnico del problema, y reitera su propuesta de
que se encargue a un grupo especial de expertos independientes de alto nivel que
estudie la cuestión desde un óptica más amplia.

6. El Sr. KERSTEIN (Eslovenia) celebra que las observaciones presentadas a la
Comisión de Cuotas hayan permitido a ésta entender mejor los problemas de índole
política, jurídica, económica y técnica planteados por los 22 Estados Miembros;
recuerda que, en su 52º período de sesiones, la Comisión de Cuotas había
señalado que las cuotas de los nuevos Estados Miembros podrían modificarse
considerablemente cuando se estableciera la nueva escala.

7. La Comisión de Cuotas ha considerado que, sin disponer de directrices de la
Asamblea General, no tenía competencia para abordar los aspectos políticos y
jurídicos del problema. Como señaló, las cuotas de los 22 Estados Miembros
podrán fijarse a un nivel más conforme a su capacidad de pago en el marco del
establecimiento de la próxima escala con arreglo a una metodología más adecuada.
A ese respecto, aunque apoya sin reservas los principios reafirmados por la
Asamblea General en su resolución 46/221 B, la delegación de Eslovenia celebra
que la Comisión de Cuotas haya decidido volver a examinar periódicamente la
definición del ingreso en el que se ha de basar el cálculo de las cuotas. No
deben escatimarse esfuerzos para establecer una metodología más sencilla y
transparente.

8. Con esa idea, Eslovenia invita a la Comisión de Cuotas a que siga
estudiando la forma de tener en cuenta los problemas de los países que acogen a
refugiados. Por otra parte, considera interesante la idea de reducir el período
estadístico básico, que permitiría ceñirse más a la realidad. Por lo que se
refiere al sistema de límites, ha creído entender que la Asamblea General tiene
intención de eliminarlo gradualmente a lo largo de los dos próximos períodos
trienales, pero no tendría inconveniente en que la Comisión de Cuotas volviera a
examinar la cuestión. Habrá que elegir necesariamente entre la mejora de la
metodología y la estabilidad de la escala, pero convendría estudiar todas las
propuestas innovadoras, como el criterio del cambio total de metodología aunque
es, sin lugar a dudas, demasiado extrema.

9. Para tres de los nuevos Estados Miembros, la Comisión de Cuotas ha
mantenido, por motivos de continuidad, la metodología aplicada anteriormente a
los países surgidos de la fragmentación de otro Estado Miembro. Sin querer
formular observaciones sobre las cifras resultantes, Eslovenia considera que la
Comisión tiene razón.

10. Por último, cualesquiera que sean las imperfecciones de la escala, la
delegación de Eslovenia, como muchas otras, considera que lo esencial, sobre
todo en un momento en el que se están confiando a la Organización tareas nuevas
y complejas, es que todos los Estados Miembros cumplan sus obligaciones
financieras de conformidad con la Carta. Así lo hace Eslovenia, a pesar de la
dificultades por las que atraviesa, y está firmemente resuelta a seguir
haciéndolo.
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11. El Sr. SALANDER (Suecia), hablando en nombre de los países nórdicos
(Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), está profundamente
convencido de que el hecho de que la Asamblea General no haya conseguido ponerse
de acuerdo sobre la escala de cuotas para 1993 y 1994 se debe a circunstancias
excepcionales y no constituye en absoluto un precedente. Sin embargo, esa
situación ha impedido a la Comisión de Cuotas examinar a fondo las observaciones
presentadas por los países de la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
la ex Checoslovaquia y la ex Yugoslavia. Por consiguiente, es necesario dar a
la Comisión de Cuotas directrices precisas a fin de que pueda definir para el
período 1995-1997 una metodología más adecuada al principio de la capacidad de
pago que el sistema complicado y poco transparente al que se ha llegado.

12. El ingreso nacional, como se define al comienzo del párrafo 34 del informe
de la Comisión de Cuotas (A/48/11), debe seguir sirviendo de base para el
establecimiento de la escala de cuotas. Como se indica en los párrafos 34 a 41
del informe, todavía no se ha encontrado ninguna otra definición aceptable. Por
lo que se refiere a la cuestión de los tipos de cambio, los países nórdicos
comparten la opinión de la Comisión de Cuotas de que los TCM deben constituir la
regla y los TCAP la excepción. Esta cuestión ha complicado el cálculo de las
cuotas de algunos Estados Miembros nuevos, para los que no existen TCM
correspondientes a los primeros años del período estadístico básico. El
problema se habría resuelto mediante la adopción de un período básico más breve,
y los países nórdicos están firmemente convencidos de que esa solución no sólo
permitiría tener en cuenta el presente en vez de referirse a un pasado lejano
sino que redundaría en interés de todos los países, incluidos los países en
desarrollo. El Grupo independiente de asesoramiento sobre la financiación de
las Naciones Unidas también se ha mostrado partidario de reducir el período
estadístico básico a tres años.

13. La fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita beneficia
fundamentalmente a los países en desarrollo muy poblados. Teniendo en cuenta
que algunos miembros de la Comisión de Cuotas opinan que el aumento del
coeficiente de desgravación no aportaría nada a la gran mayoría de países en
desarrollo, los países nórdicos opinan que se debería abandonar esa fórmula.

14. Los países nórdicos consideran sumamente interesante el criterio del cambio
total de la metodología del sistema en vigor para adoptar una metodología
sencilla, transparente y basada en datos fidedignos, verificables y comparables,
sobre todo si el cambio va acompañado de una reducción del período estadístico
básico.

15. El Sr. SIRRY (Egipto) recuerda que la metodología seguida en estos últimos
años para establecer la escala de cuotas es resultado del consenso y ha sido
ampliamente satisfactoria, fundamentalmente en el plano de la equidad y la
estabilidad financiera. Por consiguiente hay que evitar apartarse de ella y
conservar fundamentalmente los dos elementos más importantes, a saber, el
ingreso nacional y los tipos de cambio de mercado (TCM).

16. El Sr. Sirry lamenta que la Comisión de Cuotas no haya podido presentar
recomendaciones concretas respecto al período estadístico, el ajuste por
concepto de bajos ingresos per cápita y el sistema de límites. Espera que la
Quinta Comisión cuide de no trastornar inútilmente el equilibrio entre esos tres
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elementos, que tanto ha costado lograr. La delegación de Egipto no puede
aceptar que la metodología actual se modifique indefinidamente con el único fin
de beneficiar a algunos países en perjuicio de otros. Es sensible a las
preocupaciones manifestadas por los 22 Estados Miembros y estima que habrá que
tenerlas en cuenta cuando se establezca la próxima escala.

17. Por lo que se refiere al criterio del cambio total de metodología, la
delegación de Egipto se pregunta por qué se ha denominado así habida cuenta del
hecho de que, si bien se prevé suprimir el límite máximo del 25%, el límite
mínimo del 0,01% se mantendría, es decir que, la noción de capacidad de pago
seguiría aplicándose a los países menos adelantados. Existe una contradicción
interna, de carácter hasta cierto punto dogmático, y el Sr. Sirry se pregunta
por qué no habría de tenerse también en cuenta la capacidad de pago de los demás
países en desarrollo que se enfrentan con dificultades de todo tipo. Por
ejemplo, la contribución de Bosnia y Herzegovina podría pasar de un 0,04% a
un 0,07%, o incluso un 0,08%, según el período básico que se aplicara. Por
consiguiente, Egipto se opone tajantemente al criterio del cambio total de
metodología por considerarlo poco realista e injusto.

18. El Sr. ABDELLAH (Túnez), hablando en nombre de los Estados miembros de la
Unión del Magreb Arabe, insiste en el hecho de que la resolución 46/221 B de la
Asamblea General sigue siendo el marco político adecuado para el examen de la
metodología de la escala de cuotas, y en que es necesario solucionar la cuestión
por consenso y respetar el equilibrio entre dos imperativos, a saber, la equidad
y la viabilidad financiera de la Organización.

19. La metodología de la escala debe seguir basándose en el principio de la
capacidad de pago, medida en función del ingreso nacional. Su efecto no debe
ser la asignación sistemática de puntos porcentuales suplementarios a los países
en desarrollo, de la misma manera que el posible abandono del sistema de límites
no debe hacer más pesada su carga.

20. El ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita es una medida legítima
de desgravación de las contribuciones que beneficia a muchos países y debería
seguir aplicándose, ya que los esfuerzos que despliegan esos países en el ámbito
económico y social, que no deben obstaculizarse, repercuten en su capacidad de
pago.

21. En cualquier nueva metodología de la escala habrá que tener en cuenta la
capacidad real de pago de los países y respetar el principio del prorrateo
equitativo de los gastos entre los Estados Miembros. Por ello, en la
metodología se tendrá que tener fundamentalmente en cuenta la carga de la deuda
externa.

22. El Sr. KARBUCZKY (Hungría) dice que su delegación comprende perfectamente
la posición de los 22 Estados Miembros. A pesar de sus dificultades, éstos no
piden un trato de favor, simplemente desean que sus cuotas se fijen de manera
más realista. Tienen derecho, como los demás Estados Miembros, a presentar sus
propios datos, a solicitar que se les apliquen los tipos de cambio del Fondo
Monetario Internacional (FMI), y que se les considere y trate como a Estados
Miembros nuevos. A ese respecto, las cuotas asignadas a la República Checa y a
Eslovaquia, que son el resultado de la división automática de la cuota de la
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antigua Checoslovaquia, constituyen un ejemplo de las lagunas de la metodología
actual. Si la metodología de la próxima escala sigue sin resultar
satisfactoria, habrá que tomar medidas concretas para los países en cuestión.

23. La metodología de la escala debe ser sencilla, evitando en la medida de lo
posible la subjetividad y las consideraciones políticas, y ser un reflejo fiel
de la capacidad de pago relativa de cada Estado Miembro. No es ese el caso de
la metodología actual, que favorece a algunos países y perjudica a otros. El
sistema de límites y el período estadístico básico de 10 años, por ejemplo,
hacen que las contribuciones no tengan en cuenta la evolución reciente de las
economías nacionales. Como se explica en la nota 5 del informe de la Comisión
de Cuotas, las escalas trienales y la utilización de períodos básicos de 10 años
introducen una distorsión suplementaria. Asimismo, el límite mínimo impone una
carga excesiva a los países más pobres.

24. La delegación de Hungría sería partidaria de una metodología similar a la
descrita en el marco del criterio del cambio total de metodología, que se
basaría en el ingreso nacional (o, en todo caso, en los ingresos calculados a
los fines del prorrateo de las cuotas) y en un período estadístico básico de
tres a seis años. No obstante habría que convertir el límite mínimo del 0,01%
en límite máximo aplicable a los países menos adelantados y mantener el límite
máximo aplicable a los principales contribuyentes, aún a sabiendas de que esas
disposiciones introducirían un elemento de subjetividad.

25. Convendría estudiar de cerca la fórmula de ajuste por concepto de bajos
ingresos per cápita teniendo en cuenta las observaciones formuladas a ese
respecto en el informe de la Comisión de Cuotas. Por otra parte, para tener
presente la deuda externa tal vez bastaría con considerar el monto neto de los
intereses pagados. En todo caso, lo que es evidente, como la delegación de
Hungría ya señaló hace cuatro años, es que el sistema de límites debe
suprimirse.

26. El Sr. DONNELLY (Estados Unidos de América) espera que, contrariamente a lo
que sucedió en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, la Quinta Comisión
llegue este año a un consenso y pueda dar a la Comisión de Cuotas las
directrices que necesita para desempeñar sus funciones en la elaboración de la
próxima escala.

27. Los Estados Unidos de América pagan la contribución más alta, con gran
diferencia, del presupuesto de las Naciones Unidas. Por consiguiente, no es de
extrañar que, ante el aumento de los gastos de la Organización, el Congreso de
los Estados Unidos y los contribuyentes americanos traten de saber si la carga
se ha repartido equitativamente entre los Estados Miembros y si la Organización
hace lo que está en su poder para incrementar su eficacia y frenar el
crecimiento del presupuesto. En ese mismo contexto, en su discurso ante la
Asamblea General, el Presidente Clinton indicó claramente su intención de
reducir la contribución de los Estados Unidos a las operaciones de mantenimiento
de la paz.

28. La delegación de los Estados Unidos siempre ha manifestado reservas
respecto de la utilización de la capacidad de pago como criterio para el
prorrateo de los gastos. Considera que la metodología actual debe mejorarse y
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está abierta a todas las sugerencias, como espera que también lo estén los demás
Estados Miembros, y tiene por criterios de evaluación la transparencia, la
equidad intrínseca del sistema y el rigor matemático. En su opinión, el período
estadístico básico de 10 años da una idea falsa del peso económico relativo de
los Estados Miembros en el momento del prorrateo de las cuotas. Cabe
felicitarse del impresionante crecimiento de varios países que han adoptado
recientemente el principio de la libre competencia, pero convendría que los
mecanismos de financiación de la Organización lo tuvieran en cuenta. A ese
respecto, el sistema de límites no constituye una fórmula satisfactoria en la
medida en que hace que países cuya capacidad de pago está disminuyendo tengan
que correr con la parte de los gastos que podrían absorber los países cuya
capacidad de pago está aumentado.

29. El Gobierno de los Estados Unidos apoya, en principio, el criterio del
cambio total de metodología a condición de que se mantengan el límite máximo y
el límite mínimo, ya que no es de desear que unos Estados Miembros paguen
demasiado y otros demasiado poco. Las excepciones a ese enfoque que
caracterizan a la metodología actual o que se han propuesto suelen estar
justificadas, pero pueden dar origen a distorsiones graves, como sucede en el
caso de la fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita.

30. La delegación de los Estados Unidos es sensible a los puntos de vista
manifestados por los 22 Estados Miembros pero considera, como la Comisión de
Cuotas, que es preferible esperar a que se establezca la próxima escala para
tenerla en cuenta. No duda que en su próximo período de sesiones, la Comisión
de Cuotas prestará atención en las circunstancias excepcionales por las que
atraviesan esos países, sobre todo si, como cabe esperar, la Comisión la invita
a hacerlo en sus recomendaciones.

31. El Sr. CHOWDHURY (Bangladesh) declara que el principio de la capacidad de
pago debe seguir siendo la base de la escala de cuotas. Aunque es incontestable
que la metodología de la escala tiene que depurarse, ese ejercicio debe
efectuarse con espíritu abierto y conciliador.

32. La posición de Bangladesh respecto de los diferentes elementos de esa
metodología es la siguiente: el concepto del ingreso nacional es el que mejor
se presta al establecimiento de la escala de cuotas; los tipos de cambio de
mercado son los más adecuados de los propuestos; el período estadístico básico
debería seguir siendo de 10 años para atenuar las variaciones de las cuotas
resultantes de los cambios económicos repentinos o de corta duración. Sin
embargo, Bangladesh está dispuesto a aceptar el período de nueve años
recomendado por la Comisión de Cuotas.

33. Se han manifestado importantes divergencias de opinión sobre el ajuste por
concepto de bajos ingresos per cápita y su coeficiente de desgravación. Habida
cuenta de que ese mecanismo automático alivia la carga de muchos países en
desarrollo, Bangladesh desea que se mantenga en esa forma. Por lo que se
refiere al sistema de límites, debe eliminarse gradualmente, como ha sugerido la
Asamblea General. Sin embargo, la Comisión de Cuotas debería examinar con
urgencia los medios de reducir al mínimo o suprimir la asignación de puntos
suplementarios a los países en desarrollo durante el período inmediatamente
posterior a la transición.
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34. En general, la delegación de Bangladesh desearía que no se introdujeran
modificaciones excesivamente radicales en la metodología de la escala ya que
éstas amenazarían a su estabilidad. Por este motivo rechaza el criterio del
cambio total de la metodología.

35. Habida cuenta de la persistente degradación de la situación económica de
los países menos adelantados es absolutamente necesario que éstos puedan seguir
beneficiándose del límite mínimo. La delegación de Bangladesh celebra que ese
principio haya sido confirmado por la Comisión de Cuotas así como por la
Comunidad Europea y por varios otros países.

36. Por último, aunque es sensible a las preocupaciones manifestadas por
los 22 Estados Miembros, Bangladesh considera, como la Comisión de Cuotas, que
la mejor solución es esperar a que se prepare una nueva escala.

TEMA 121 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación )

La administración de las obras de arte en las Naciones Unidas (A/48/72 y Add.1)

37. El Sr. ABRASZEWSKI (Dependencia Común de Inspección), presentando el
informe de la Dependencia Común de Inspección (DCI) sobre la administración de
las obras de arte en las Naciones Unidas (A/48/72), explica que inspectores
examinaron esta cuestión a raíz de las observaciones formuladas por el
Secretario General en su informe del 27 de noviembre de 1990 sobre la
administración y el mantenimiento de los locales de las Naciones Unidas. Dando
lectura a esas observaciones, que se recogen en el párrafo 8 del informe de la
DCI, el Sr. Abraszewski precisa que el informe se ha preparado en consulta con
varias delegaciones y servicios de la Sede de las Naciones Unidas.

38. Al concluir el estudio, los inspectores formularon cuatro recomendaciones
que figuran al principio del informe. En resumen, el Secretario General debería
presentar lo antes posible a la Asamblea General los elementos de una política
para la administración de las obras de arte de las Naciones Unidas; reorganizar
el Comité de Arte e informar al respecto a la Asamblea General en una fecha
próxima; informar a los Estados Miembros sobre las medidas que se proponga
adoptar para aumentar, mantener y proteger la colección de obras de arte de las
Naciones Unidas, y contratar los servicios de un conservador profesional (que
podría ser contratado a tiempo parcial).

39. La Sra. THOMPSON (Directora de la Oficina de Servicios Generales) declara
que el Secretario General acepta en conjunto las cuatro recomendaciones de la
DCI ya que las observaciones que formuló al respecto se refieren más bien a las
medidas propuestas por los inspectores para ponerlas en práctica. Aunque
alberga algunas reservas sobre la adecuación de esas medidas a la situación,
considera que el diálogo entablado con los inspectores constituye un buen punto
de partida para un examen más profundo. Por lo que se refiere a la propuesta de
contratar a un conservador, el Secretario General entiende que no excluye la
posibilidad de contratar servicios profesionales de conservación museológica.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas .
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